
 
 
 

 

Código 18756 40 89 001 

Dirección física: Carrera 4 No 6-74 Barrio Bellavista de Solano – Caquetá 

Correo electrónico: jprmpalsolano@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho pasa el presente proceso informando que a la fecha la Profesional del Derecho AYDA PIEDAD 

DAVID LÓPEZ no ha manifestado aceptación ni excusado del nombramiento realizado en calidad de 
Curadora Ad Litem del demandado ARLEY TRUJILLO SCARPETTA, pese a haber transcurrido en creces el 

término que concede la norma, y ser el nombramiento de forzosa aceptación. Pasa al Despacho para lo 
pertinente. Ordene. 

 

ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : ALIMENTOS 

DEMANDANTE : DIANA MARCELA MUÑOZ MÉNDEZ (A TRAVÉS 

DE LA COMISARIA DE FAMILIA) 

MENOR : LAURA CAMILA TRUJILLO MUÑOZ Y WENDY 

KACTERINE TRUJILLO MUÑOZ 

DEMANDADO : ARLEY TRUJILLO SCARPETTA 

RADICADO : 19-756-40-89-001-2017-00057-00 

ASUNTO : REQUIERE CURADOR AD LITEM 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 0025 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y con fundamento en el numeral 7 del artículo 48 y 

49 del Código General del Proceso, se requerirá a la Profesional del Derecho nombrado a fin de 

aceptar el cargo, o se excuse de prestar el servicio, advirtiendo que el cargo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la Profesional del Derecho AYDA PIEDAD DAVID LÓPEZ, Abogada 

titulado, para que acepte el cargo de Curadora Ad Litem del demandado ARLEY TRUJILLO 

SCARPETTA, o se excuse de prestar el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiera lugar. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este requerimiento mediante telegrama enviado a la dirección que 

figure en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, o por otro medio 

más expedito, de preferencia a través de mensajes de datos. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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